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Proyecto de Ley No. _______ de 2009
Por medio del cual se crea la figura del Defensor del usuario de la salud y se dictan otras disposiciones”

EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA

Capitulo I

Disposiciones generales

Artículo 1°: Créase la figura de Defensor del Usuario de la salud. En cada uno de los departamentos y distritos el Defensor del Usuario de la Salud actuará como representante de los usuarios del Sistema General de Seguridad Social en Salud (SGSSS) y será su vocero ante las entidades aseguradoras y los entes territoriales. El Defensor del Usuario de la Salud gestionará y resolverá quejas, reclamaciones y sugerencias relacionadas con los derechos y obligaciones de los usuarios en la prestación de servicios. Así mismo, el Defensor del Usuario de la Salud  actuará bajo la coordinación y articulación de la Defensoría del Pueblo, y  será nombrado por el Defensor del Pueblo de terna que presenten conjuntamente las asociaciones de usuarios de cada departamento y distrito. 

Las decisiones de esta nueva instancia tendrán valor vinculante, y les estará prohibido a las entidades de aseguramiento desconocer su pronunciamiento o decisión, so pena de hacerse acreedores a las sanciones establecidas por los organismos de control, por el incumplimiento de las funciones que deben desempeñar las  EPS, de acuerdo con la reglamentación que expida el Gobierno Nacional al respecto. 
El Gobierno Nacional contará con un plazo máximo de seis (6) meses a partir de la sanción y publicación de la presente ley para determinar y reglamentar las características  del Defensor del Usuario de la Salud, su organización sistémica, su equipo de trabajo,  su perfil, elegibilidad, requisitos e inhabilidades, atribuciones y competencias, estructura, recursos y operatividad, de acuerdo con la propuesta que de manera conjunta le presenten la Superintendencia Nacional de Salud y  la Defensoría del Pueblo.
Parágrafo: En asuntos referentes al Plan Obligatorio de salud – POS deberá remitir concepto al Comité Técnico Científico – CTC que tomará la decisión pertinente, conforme a la reglamentación que expida el Ministerio de la Protección Social.
Artículo 2°: Financiación: Para efectos de asegurar la independencia financiera de la institución del Defensor del Usuario de la Salud, créase un “fondo–cuenta” dentro de la Defensoría del Pueblo, como un sistema separado de registro para el manejo y control de los recursos dispuestos para su sostenibilidad económica, y que  se  constituirá hasta con el 0.19% de la unidad de pago por capitación, que transferirá el FOSYGA con cargo a las entidades aseguradoras en proporción al número de sus afiliados verificados al corte del 31 de diciembre del año anterior. 

Artículo 3°: Las funciones del  Defensor del Usuario de la Salud son:

· Ser un instrumento de garantía para atender, gestionar, encauzar y resolver las reclamaciones no satisfechas que efectúen los usuarios del SGSSS.

· Ser un instrumento de participación de los usuarios para impulsar la adecuación y  reforma del sistema de salud.

· Ser mediador, constituyéndose en un enlace entre las partes, capaz de lograr soluciones.

· Actuar como órgano consultivo en aquellas cuestiones que son de su competencia.

· Servir como instrumento de mejora de la calidad del sistema de salud a través de estudios o conceptos en los que emita recomendaciones cuando la situación lo requiera. 

· Presentar propuestas a la Comisión Nacional de Regulación –CRES- sobre revisión, modificación o adición del Plan Obligatoria de Salud.

· Emitir conceptos a petición de los jueces de tutela.
Artículo 4º. VIGENCIA. La presente ley rige a partir de su sanción y publicación
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I. Marco Constitucional

El proyecto de ley se enmarca dentro de la Constitución Política al buscar la protección de los pacientes vinculados al Sistema General de Seguridad Social en Salud, creando una función de intermediación en la figura del Defensor del Usuario como ente perteneciente a la Defensoría del Pueblo, en el desarrollo de su función constitucional de promover y divulgar los derechos humanos. 
“ARTICULO 48. La Seguridad Social es un servicio público de carácter obligatorio que se prestará bajo la dirección, coordinación y control del Estado, en sujeción a los principios de eficiencia, universalidad y solidaridad, en los términos que establezca la Ley.

Se garantiza a todos los habitantes el derecho irrenunciable a la Seguridad Social. 

El Estado, con la participación de los particulares, ampliará progresivamente la cobertura de la Seguridad Social que comprenderá la prestación de los servicios en la forma que determine la Ley. 

La Seguridad Social podrá ser prestada por entidades públicas o privadas, de conformidad con la ley. 

No se podrán destinar ni utilizar los recursos de las instituciones de la Seguridad Social para fines diferentes a ella.

La ley definirá los medios para que los recursos destinados a pensiones mantengan su poder adquisitivo constante. 

El Estado garantizará los derechos, la sostenibilidad financiera del Sistema Pensional, respetará los derechos adquiridos con arreglo a la ley y asumirá el pago de la deuda pensional que de acuerdo con la ley esté a su cargo. Las leyes en materia pensional que se expidan con posterioridad a la entrada en vigencia de este acto legislativo, deberán asegurar la sostenibilidad financiera de lo establecido en ellas.

Sin perjuicio de los descuentos, deducciones y embargos a pensiones ordenados de acuerdo con la ley, por ningún motivo podrá dejarse de pagar, congelarse o reducirse el valor de la mesada de las pensiones reconocidas conforme a derecho.

Para adquirir el derecho a la pensión será necesario cumplir con la edad, el tiempo de servicio, las semanas de cotización o el capital necesario, así como las demás condiciones que señala la ley, sin perjuicio de lo dispuesto para las pensiones de invalidez y sobrevivencia. Los requisitos y beneficios para adquirir el derecho a una pensión de invalidez o de sobrevivencia serán los establecidos por las leyes del Sistema General de Pensiones.

En materia pensional se respetarán todos los derechos adquiridos.

Los requisitos y beneficios pensionales para todas las personas, incluidos los de pensión de vejez por actividades de alto riesgo, serán los establecidos en las leyes del Sistema General de Pensiones. No podrá dictarse disposición o invocarse acuerdo alguno para apartarse de lo allí establecido.

Para la liquidación de las pensiones sólo se tendrán en cuenta los factores sobre los cuales cada persona hubiere efectuado las cotizaciones. Ninguna pensión podrá ser inferior al salario mínimo legal mensual vigente. Sin embargo, la ley podrá determinar los casos en que se puedan conceder beneficios económicos periódicos inferiores al salario mínimo, a personas de escasos recursos que no cumplan con las condiciones requeridas para tener derecho a una pensión.

A partir de la vigencia del presente Acto Legislativo, no habrá regímenes especiales ni exceptuados, sin perjuicio del aplicable a la fuerza pública, al Presidente de la República y a lo establecido en los parágrafos del presente artículo.

Las personas cuyo derecho a la pensión se cause a partir de la vigencia del presente Acto Legislativo no podrán recibir más de trece (13) mesadas pensionales al año. Se entiende que la pensión se causa cuando se cumplen todos los requisitos para acceder a ella, aún cuando no se hubiese efectuado el reconocimiento.

La ley establecerá un procedimiento breve para la revisión de las pensiones reconocidas con abuso del derecho o sin el cumplimiento de los requisitos establecidos en la ley o en las convenciones y laudos arbitrales válidamente celebrados.

PARÁGRAFO 1o. A partir del 31 de julio de 2010, no podrán causarse pensiones superiores a veinticinco (25) salarios mínimos legales mensuales vigentes, con cargo a recursos de naturaleza pública.

PARÁGRAFO 2o. A partir de la vigencia del presente Acto Legislativo no podrán establecerse en pactos, convenciones colectivas de trabajo, laudos o acto jurídico alguno, condiciones pensionales diferentes a las establecidas en las leyes del Sistema General de Pensiones.

PARÁGRAFO TRANSITORIO 1o. El régimen pensional de los docentes nacionales, nacionalizados y territoriales, vinculados al servicio público educativo oficial es el establecido para el Magisterio en las disposiciones legales vigentes con anterioridad a la entrada en vigencia de la Ley 812 de 2003, y lo preceptuado en el artículo 81943 de esta. Los docentes que se hayan vinculado o se vinculen a partir de la vigencia de la citada ley, tendrán los derechos de prima media establecidos en las leyes del Sistema General de Pensiones, en los términos del artículo 81944 de la Ley 812 de 2003.

PARÁGRAFO TRANSITORIO 2o. Sin perjuicio de los derechos adquiridos, el régimen aplicable a los miembros de la Fuerza Pública y al Presidente de la República, y lo establecido en los parágrafos del presente artículo, la vigencia de los regímenes pensionales especiales, los exceptuados, así como cualquier otro distinto al establecido de manera permanente en las leyes del Sistema General de Pensiones expirará el 31 de julio del año 2010.

PARÁGRAFO TRANSITORIO 3o. Las reglas de carácter pensional que rigen a la fecha de vigencia de este Acto Legislativo contenidas en pactos, convenciones colectivas de trabajo, laudos o acuerdos válidamente celebrados, se mantendrán por el término inicialmente estipulado. En los pactos, convenciones o laudos que se suscriban entre la vigencia de este Acto Legislativo y el 31 de julio de 2010, no podrán estipularse condiciones pensionales más favorables que las que se encuentren actualmente vigentes. En todo caso perderán vigencia el 31 de julio de 2010.

PARÁGRAFO TRANSITORIO 4o. El régimen de transición establecido en la Ley 100 de 1993 y demás normas que desarrollen dicho régimen, no podrá extenderse más allá del 31 de julio de 2010; excepto para los trabajadores que estando en dicho régimen, además, tengan cotizadas al menos 750 semanas o su equivalente en tiempo de servicios a la entrada en vigencia del presente Acto Legislativo, a los cuales se les mantendrá dicho régimen hasta el año 2014.

Los requisitos y beneficios pensionales para las personas cobijadas por este régimen serán los exigidos por el artículo 36962 de la Ley 100 de 1993 y demás normas que desarrollen dicho régimen.

PARÁGRAFO TRANSITORIO 5o. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 140970 de la Ley 100 de 1993 y el Decreto 2090971 de 2003, a partir de la entrada en vigencia de este último decreto, a los miembros del cuerpo de custodia y vigilancia Penitenciaria y Carcelaria Nacional se les aplicará el régimen de alto riesgo contemplado en el mismo. A quienes ingresaron con anterioridad a dicha fecha se aplicará el régimen hasta ese entonces vigente para dichas personas por razón de los riesgos de su labor, este es el dispuesto para el efecto por la Ley 32 de 1986, para lo cual deben haberse cubierto las cotizaciones correspondientes.

PARÁGRAFO TRANSITORIO 6o. Se exceptúan de lo establecido por el inciso 8o. del presente artículo, aquellas personas que perciban una pensión igual o inferior a tres (3) salarios mínimos legales mensuales vigentes, si la misma se causa antes del 31 de julio de 2011, quienes recibirán catorce (14) mesadas pensionales al año.”

“ARTICULO 282. El Defensor del Pueblo velará por la promoción, el ejercicio y la divulgación de los derechos humanos, para lo cual ejercerá las siguientes funciones: 

1. Orientar e instruir a los habitantes del territorio nacional y a los colombianos en el exterior en el ejercicio y defensa de sus derechos ante las autoridades competentes o entidades de carácter privado. 

2. Divulgar los derechos humanos y recomendar las políticas para su enseñanza. 

3. Invocar el derecho de Habeas Corpus e interponer las acciones de tutela, sin perjuicio del derecho que asiste a los interesados. 

4. Organizar y dirigir la defensoría pública en los términos que señale la ley. 

5. Interponer acciones populares en asuntos relacionados con su competencia. 

6. Presentar proyectos de ley sobre materias relativas a su competencia. 

7. Rendir informes al Congreso sobre el cumplimiento de sus funciones. 

8. Las demás que determine la ley.”

“ARTICULO 338. En tiempo de paz, solamente el Congreso, las asambleas departamentales y los concejos distritales y municipales podrán imponer contribuciones fiscales o parafiscales. La ley, las ordenanzas y los acuerdos deben fijar, directamente, los sujetos activos y pasivos, los hechos y las bases gravables, y las tarifas de los impuestos. 

La ley, las ordenanzas y los acuerdos pueden permitir que las autoridades fijen la tarifa de las tasas y contribuciones que cobren a los contribuyentes, como recuperación de los costos de los servicios que les presten o participación en los beneficios que les proporcionen; pero el sistema y el método para definir tales costos y beneficios, y la forma de hacer su reparto, deben ser fijados por la ley, las ordenanzas o los acuerdos. 

Las leyes, ordenanzas o acuerdos que regulen contribuciones en las que la base sea el resultado de hechos ocurridos durante un período determinado, no pueden aplicarse sino a partir del período que comience después de iniciar la vigencia de la respectiva ley, ordenanza o acuerdo.”
II. Justificación y antecedentes de la figura del Defensor del Usuario de la Salud
Se propone la creación de la figura del defensor del usuario en salud, consultando características propias de su particular misión estatal; características éstas que le permitirían adelantar tareas imposibles de realizar para otras instituciones del Estado tales como la mediación, la conciliación, la magistratura moral y el ejercicio de la labor preventiva orientado más que a sancionar los hechos cumplidos a impedir o evitar las violaciones inminentes.
De esta forma se contaría con un esquema de vigilancia ágil, descentralizado e individualizado (in - situ) que podría impedir la alta frecuencia de las negaciones sumarias de servicios de salud que se conocen cuando sus resultados han sido fatales.

El número plural de defensores del usuario en todo el país exige la lógica y necesaria articulación (conformación de un sistema) que bien podría proporcionar la Defensoría del Pueblo a través de su red de 35 regionales, que también reciben y resuelven solicitudes y quejas relacionadas con el SGSSS. Además contaría con un cuerpo de más de 1300 defensores públicos, en caso de ser necesaria la interposición de demandas judiciales. De esta manera, la figura del defensor del usuario se le dotaría de una organización sistemática con soporte temático y funcional.

El instituto del defensor del usuario se orientaría a impedir que a los ciudadanos se les lleve al extremo de permitirles una única opción para el ejercicio del derecho a la salud: la tutela. Hoy en día los despachos judiciales se encuentran inundados de demandas de tutelas incoadas para resolver prestaciones obligatorias, que deberían ser automáticas y que se encuentran íntegramente prefinanciadas por una prima de salud (UPC).

La participación de la Defensoría en la tarea de apoyo al usuario contribuiría, entonces, a desactivar la artificiosa explosión de tutelas ya mencionada. Para el efecto bastaría preguntarse ¿a dónde se dirigen -en primera instancia- los ciudadanos para solicitar que se les amparen sus derechos y se les sustancien las correspondientes demandas?: obviamente a la Defensoría del Pueblo que, con poder decisorio y con participación vinculante, podría resolver positivamente las solicitudes sin acudir necesariamente a la mencionada acción judicial.

En Colombia se presentan alrededor de 81 mil de éstas demandas anuales en salud, de las cuales cerca de 46 mil corresponden a contenidos del plan obligatorio de salud. Eso implica la presentación de 311 tutelas diarias, es decir, 39 demandas por hora. La Defensoría del Pueblo ha podido definir y lograr un “índice de disuasión para la presentación de tutelas” cercano al 30% (frente a las solicitudes que se le formulan para el efecto). Y ello lo ha conseguido simplemente verificando que la prestación -inicialmente negada- pertenezca al POS o que el concepto emitido por la promotora o prestadora de salud sea verídico y sustentado.

Así, pues, la figura del defensor del usuario conllevaría una importante reducción del crecimiento exponencial de la tutela, ello a través de la simple experiencia de conocimiento e información certera al usuario.

Tutelas en salud

Estimativo de usuarios con derecho y que tuvieron que 

interponer tutela para acceder a los servicios de salud
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En estudios realizados por el Programa de Salud de la Defensoría del Pueblo, se establece la necesidad de proteger el derecho constitucional de la salud de los ciudadanos así: En un segundo estudio sobre Tutelas en Salud se determinó que el 56,4% de estas correspondieron a servicios incluidos en el Plan Obligatorio de Salud, de los cuales el 96% no estaban afectados por períodos mínimos de cotización
.
Sentencia T-760 de 2008.

El derecho a la salud es un derecho constitucional fundamental. La Corte ha protegido este derecho por tres vías. La primera ha sido estableciendo su relación de conexidad con el derecho a la vida, el derecho a la integridad personal y el derecho a la dignidad humana; la segunda ha sido reconociendo su naturaleza fundamental cuando el tutelante es un sujeto de especial protección; y, la tercera, es afirmando en general la fundamentalidad del derecho a la salud en lo que respecta a un ámbito básico, el cual coincide con los servicios contemplados por la Constitución, el bloque de constitucionalidad, la ley y los planes obligatorios de salud, con las extensiones necesarias para proteger una vida digna.

El derecho fundamental a la salud comprende, entre otros, el derecho a acceder a servicios de salud de manera oportuna, eficaz y con calidad.  Para proteger este derecho, el Defensor del Usuario de la salud podrá ejercer su función de mediador ante las distintas entidades aseguradoras, antes de que los usuarios acudan a la protección constitucional dada por la Acción de Tutela.  Podrá intervenir para garantizar que los usuarios accedan realmente a los servicios que requieran, basados en el concepto que el médico tratante establezca, sin importar si están o no incluidos dentro de los planes obligatorios.

Igualmente, ejercerá su función de garante para evitar la vulneración del derecho a la salud cuando los pagos moderadores se conviertan en barreras para acceder a los servicios; para que la prestación de dichos servicios se dé de manera oportuna, eficiente y con calidad; y,  para que los sujetos de especial protección constitucional como son los niños y las niñas, las mujeres embarazadas, las personas de la tercera edad y las personas con alguna discapacidad, puedan ejercer su derecho a la salud sin ningún tipo de restricción.

Uno de los grandes problemas identificados por la Corte Constitucional que impide el goce efectivo del derecho a la salud, es el que se refiere a los planes de beneficios, ya que se presentan problemas recurrentes que imponen barreras al acceso al derecho a la salud de los usuarios.  El Defensor del Usuario en Salud, atendiendo una de sus funciones y con la experiencia y la experticia que le dé su cargo, podrá presentar propuestas a la CRES con el fin de mejorar dicho plan de beneficios.

En conclusión, el defensor del Usuario en Salud podrá intervenir, dentro del ámbito de sus competencias,  para que las órdenes dadas por la Corte Constitucional se cumplan de manera real y efectiva, y colaborará para que a toda persona se le respete su derecho constitucional fundamental a la salud. 
El por qué de una Defensoría del Usuario de la Salud?
La autonomía es la característica clave para lograr un eficaz funcionamiento de una Defensoría del usuario de la salud.

La anterior afirmación surge claramente de experiencias como la española y de los pobres resultados obtenidos por las llamadas oficinas de servicio al cliente o de las mal llamadas  defensorías del usuario, creadas por las EPS y las ARS –sometidas a varios niveles de su jerarquía interna -- . La independencia financiera constituye el principal condicionante de la verdadera autonomía, sin la cual el sistema propuesto no aportaría valor agregado alguno.

Es impensable que una herramienta que pretenda contribuir a enervar los vicios del actual SGSSS tenga algún nivel de ascendencia o de dependencia de las entidades vigiladas (parte interesada) o  de los órganos rectores del sistema (Ministerio de la Protección Social, CNSS o Superintendencia Nacional de Salud) que no han sido ajenos a los resultados que se pretenden corregir.

¿Qué valor agregado tendría el hecho de que la institución del Defensor del Usuario de la Salud esté coordinada por la  Defensoría del Pueblo?
· Experiencia de la Defensoría en temas de salud.

· Aprovechamiento de la infraestructura física y del recurso humano con que cuenta la Defensoría en todos los departamentos y distritos.

· Conocimiento de la problemática en salud de cada una de las regiones por parte de los funcionarios que laboran en ellas.

· Transparencia, neutralidad e inmediatez en la resolución de los conflictos.

· Apoyo de la red de defensores públicos en posibles acciones judiciales.

¿Por qué el Defensor del Pueblo podría participar en esa selección? 

Porque la Ley le asignó al Defensor del Pueblo funciones similares para nombramientos de funcionarios que actúan en defensa de los derechos de los ciudadanos; tal es el caso del nombramiento de los defensores públicos en el sistema penal acusatorio.  Además, la Defensoría del Pueblo es la entidad encargada por la Constitución y la ley de velar por la protección de los derechos de los ciudadanos, entre ellos principalmente, el de la salud.

La defensoría del paciente en otros países:

A nivel mundial esta figura existe, entre países, en Reino Unido, Suecia, Finlandia, Irlanda del Norte, Francia, Austria, Escocia, Noruega, Italia, Hungría, España, Israel, Australia, Nueva Zelanda, Canadá, Brasil, Puerto Rico y Republica Dominicana. 

En España, la Defensoría del Paciente no opera aún en todas las comunidades, pero ya existe en Madrid, Canarias, La Rioja,  Extremadura y Valencia. Por ello  los foros regionales de pacientes vienen reclamando su presencia en todas las comunidades.

La Ley 12/2001 de Ordenación Sanitaria de la Comunidad de Madrid incorpora esta figura en los artículos del 36 al 39. En su artículo 36 señala que el Defensor del Paciente es el encargado de gestionar las quejas, reclamaciones y sugerencias relacionadas con la observancia de los derechos y obligaciones de los pacientes.

En España, entonces, el objeto primordial de la figura enunciada es el de intermediar en los conflictos que vinculen a ciudadanos que sean usuarios del Sistema Sanitario. Para el efecto se le habilita para recabar información sobre aspectos relativos al funcionamiento de los servicios, así como recibir todas  las sugerencias y observaciones que deseen realizar los ciudadanos.

En el artículo 27 de la ley mencionada se expresan los principales derechos de los ciudadanos dentro del sistema sanitario. En el artículo 10 de la Ley General de Sanidad se regula y protege la autonomía del paciente, se indican fórmulas de acompañamiento y se establecen  reglas en materia de información,  documentación clínica y de “Cohesión y Calidad del Sistema Nacional de Salud junto con normativas que garanticen la condición del paciente como protagonista del sistema sanitario”.

Según un estudio elaborado por el Foro Español de Pacientes y que ha sido presentado recientemente bajo el título de “La defensa de los derechos de los pacientes en el Sistema Nacional de Salud: análisis y recomendaciones”, tan sólo en Madrid viene operando a cabalidad la figura del Defensor del Paciente. En las otras comunidades (La Rioja y Extremadura) el “Defensor del Sistema Público de Salud” se inclina más por el acompañamiento al ciudadano. En Canarias la “Oficina de Defensa de los Derechos de los Usuarios Sanitarios” realiza  tareas que privilegian la interposición de acciones judiciales. Por lo mismo se recomienda “la unificación y articulación de sus funciones”. 
Así mismo, el estudio concluye  que a las figuras creadas, “les falta independencia y carecen del perfil profesional adecuado (…) pues se encuentran excesivamente ligados a las Consejerías de Salud (públicas) en materia de medios personales, económicos y auxiliares para el correcto desempeño de sus funciones”.
III. Costos de operación del Defensor del Usuario en Salud. 

El estimado de los costos de operación para la puesta en marcha del Defensor del Usuario en Salud a nivel nacional, bajo la dirección de la Defensoría del Pueblo a salarios del año 2009 ascienden a $25.269’015.990, donde se contemplan los gastos de servicios personales que incluye las prestaciones sociales y personal para la administración de dicha nómina; los gastos generales que contemplan papelería, útiles de oficina y demás gastos para la compra de bienes y servicios inherentes al funcionamiento, y gastos de inversión que contempla la reposición de muebles y equipos.

La fuente de financiación para la entrada en operación y marcha de esta planta, corresponde a una fracción del 0.19% de la Unidad de Pago por Capitación 2009, que aportará cada Entidad Promotora de Salud- EPS  por afiliado a cada régimen que administre, por lo tanto no acarreara costos fiscales adicionales al erario público, ni es nueva una tasa parafiscal. 

	PRESUPUESTO TOTAL para OPERACIÓN DEL DEFENSOR DEL USUARIO 

	 
	 
	 
	 COSTO ANUAL 

	 COSTO ANUAL DE OPERACIÓN NACIONAL DEL DEFENSOR DEL USUARIO  
	 25.269.015.990 

	 1. SERVICIOS PERSONALES 
	
	
	 13.381.261.104 

	 CARGO 
	 GRADO 
	 N° 
	 

	COORDINADOR DE LA DEFENSORIA NACIONAL DEL USUARIO EN SALUD
	 21 
	 1 
	 123.176.387 

	 ASESORES 
	 19 
	 6 
	 463.003.112 

	 AUXILIARES 
	 10 
	 2 
	 70.781.897 

	 
	
	
	 

	 DEFENSOR REGIONAL DEL USUARIO EN SALUD
	 20 
	 33 
	 3.679.897.668 

	 ASESORES 
	 17 
	 125 
	 7.772.281.575 

	 AUXILIARES 
	 8 
	 33 
	 972.558.864 

	 
	
	
	 

	 SP- (GASTOS ADICIONALES IMPACTO AREAS ADVAS)  

	 PROFESIONAL 
	 17 
	 3 
	 186.534.758 

	 TECNICOS 
	 11 
	 3 
	 113.026.843 

	 
	
	
	 

	 2. GASTOS GENERALES 
	
	
	 10.549.628.775 

	 
	
	
	 

	 3. INVERSIÓN 
	 
	 
	 1.338.126.110 

	
	
	
	

	 FUENTE DE FINANCIACIÓN 
	
	
	

	 
	REGIMEN CONTRIBUTIVO
	REGIMEN SUBSIDIADO
	TOTAL

	TOTAL AFILIADOS (RC COMPENSADOS) 

                           (RS CONTRATADOS) 
	 17.006.391 
	 21.606.812 
	 38.613.203 

	VALOR UPC 2009 
	 461.484 
	 259.821 
	 

	TOTAL RECURSOS ADMINISTRADOS - SGSSS 
	7.848.177.344.244 
	5.613.903.500.652 
	13.462.080.844.896 

	PARTCIPACIÓN DE RECURSOS POR REGIMEN
	58,3%
	41,7%
	 

	 
	
	
	

	 PARTICIPACIÓN DE APORTES POR REGIMEN 
	 14.731.431.276 
	 10.537.584.714 
	

	 COSTO PERCAPITA 
	 866 
	 488 
	

	 PORCENTAJE DE UPC A APORTAR 
	0,19%
	0,19%
	


Principio de equilibrio presupuestal

Cumpliendo con el principio del equilibrio presupuestal y de equidad del aporte, se estimó el costo total de operación de la planta que apoyará a nivel nacional la gestión del Defensor del Usuario en Salud y sobre este costo se calculó el aporte que cada EPS debe trasladar al Fondo Cuenta en función del régimen que administra y del número de afiliados con que cuenta.

Costos de operación del Defensor del Usuario e Salud
Gastos de Funcionamiento

Servicios Personales: La planta de personal a nivel nacional se estima en 206 funcionarios que generaran un costo de $13.381’261.104. Los cargos propuestos corresponden de manera análoga a los cargos de planta de la Defensoría del Pueblo así:

	CARGO 
	GRADO 
	 N° 

	COORDINADOR DE LA DEFENSORIA NACIONAL DEL PACIENTE 
	 21 
	 1 

	ASESORES 
	 19 
	 6 

	AUXILIARES 
	 10 
	 2 

	 
	
	

	DEFENSOR REGIONAL DEL PACIENTE 
	 20 
	 33 

	ASESORES 
	 17 
	 125 

	AUXILIARES 
	 8 
	 33 

	 
	
	

	SP- (GASTOS ADICIONALES IMPACTO AREAS ADVAS) 
	
	

	PROFESIONAL 
	 17 
	 3 

	TECNICOS 
	 11 
	 3 


Gastos Generales: Este rubro contempla el estimado de consumo de papelería y útiles de oficina para el adecuado funcionamiento, insumos para impresoras, mantenimiento de computadores, viáticos y pasajes y capacitación, entre otros gastos para el adecuado funcionamiento. 

GASTOS INVERSIÓN: Se estimó sobre 10% de los servicios personales, para ser destinados a la adquisición y reposición de equipo de cómputo principalmente. 

Fuentes de Financiación
Para calcular el monto de la fuente de financiamiento para la operación del Defensor del Usuario en Salud a nivel nacional, se tuvo en cuenta el número total de afiliados por cada régimen así: Afiliados compensados en el régimen contributivo y total de afiliados contratados en el régimen subsidiado. (Mientras se obtienen los datos precisos del año 2008, se trabajo con los datos registrados en el informe del Ministro al H. Congreso de la República presentado en Junio de 2008). 

Con base en el valor de la UPC 2009 de cada régimen, se estimó en monto de recursos a administrar por cada régimen. (No se contemplo factores de UPC por grupo de edad ni zona geográfica, es decir se calculo con la UPC plena)

A partir del monto total estimado a administrar por cada régimen, de su respectiva participación que correspondió el 58,3% al régimen contributivo que cuenta con 17 millones de afiliados y del 41.7% al régimen subsidiado que cuenta con 21.6 millones de afiliados. No se contemplo aporte de los regimenes de excepción, usuarios quienes también se podrán beneficiar de los servicios del Defensor del Usuario en Salud.

A partir de esta participación se aplicó dicha tasa al costo total de operación, dando como resultado el monto  aportar por régimen y posteriormente se dividió por numero de usuarios, dando como resultado un aporte per cápita de $866,23 anual por afiliado al régimen contributivo y de $487,70 anual por afiliado al régimen subsidiado, que equivale al 0.19% de la UPC equilibrado para cada régimen.

Aspectos Jurídicos
Después de estudiar los argumentos de la sentencia C-037-08-ART. 42 L. 1122-DEFENSOR DEL USUARIO EN SALUD, que declararon inexequible respecto del aparte "y la forma como deben contribuir, cada EPS para la financiación de dicho Fondo", contenido en el inciso 2° del mismo artículo, se establece que de la manera como se redactó el artículo en su parte de financiación, es bien cierto que no se contemplo la constitucionalidad del mismo respecto del sistema, el método y la forma, igualmente se asumió como un nuevo tributo. 

En caso contrario se propone en el proyecto al establecerse como mecanismo de financiación el destinar un porcentaje de la UPC para financiar la figura del Defensor del Usuario, en tal sentido no se debe entender como el establecimiento o creación de una tasa nueva, el alcance del modelo de financiación es de otorgársele una destinación específica a una contribución existente.
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